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2369 (XXIl). Reorganización en el nivel supe
rior de la Secretaría de las Naciones Unidas: 
enmiendas al Estatuto del Personal de las 
Naciones Unidas 

La Asamblea General 

l. Totna nota de las propuestas del Secretario Ge
neral para la reorganización en el nivel superior de la 
Secretaría de las Naciones Unidas; 

2. Decide que el Estatuto del Personal de las Nacio
nes Unidas quedará enmendado, con efecto a partir del 
1 ° de enero de 1968, de la manera siguiente: 

a) En el artículo I ( Deberes, obligaciones y pre
rrogativas) substitúyase el texto actual de la cláusula 
1.10 por el texto siguiente : 

"1.10 El Secretario General, los Secretarios Ge
nerales Adjuntos y los Subsecretarios Generales pres
tarán este juramento o harán esta declaración ver
balmente en sesión pública de la Asamblea General; 
todos los demás miembros de la Secretaría lo harán 
ante el Secretario General o su representante au
torizado." ; 

b) En el artículo III ( Sueldos y subsidios conexos) 
substitúyase el texto actual del párrafo a) de la cláusula 
3.4 por el texto siguiente: 

"3.4 a) Los miembros del personal cuyas esca
las de sueldos figuran en los párrafos 1 y 4 del anexo 
I al presente Estatuto tendrán derecho a recibir las 
siguientes prestaciones por familiares a cargo: 

" i) 400 dólares anuales por la esposa o esposo a 
cargo y 300 dólares anuales por cada hijo a 
cargo; o 

"ii) Cuando el funcionario no tenga cónyuge a su 
cargo, una sola prestación anual de 200 dólares 
anuales por una de las siguientes personas, si 
está a cargo del interesado: padre, madre, her
mano o hermana."; 

e) En el artículo IV ( N omhramientos y ascensos) 
substitúyase el texto actual de la primera frase de1 pá
rrafo a) de la cláusula 4.5 por el texto siguiente: 

"4.5 a) Los Secretarios Generales Adjuntos y 
los Subsecretarios Generales serán nombrados ordi
nariamente por un período de cinco años, que podrá 
ser prolongado o renovado."; 

d) Substitúyase e1 texto actual del título y ele los 
párrafos 1 y 2 del anexo T por el texto siguit:'nte: 

"SUELDOS y SUBSIDIOS - SECRETARIOS GENERALES 

ADJUNTOS y SUBSECRETARIOS GENERALES 

"l. Los Secretarios Generalt:'s Adjuntos percibi
rán un sueldo anual de 33.500 dólares (EE. UU.) v 
los Subsecretarios Generales percibirán un sueldo 
anual de 30.(XX) dólares (EE. UU.) ( sujetos a los 
descuentos previstos en el Plan de Contribuciones del 
Personal en virtud de la cláusula 3.3 del Estatuto del 
Personal y a reserva de los ajustes por lugar de des
tino oficial, cuando sean aplicables) v. si por otra 
parte tuvieren derecho a ello, percibirái-i los subsidios 
pagaderos a los funcionarios en grneral. 

"2. El Secretario General está autorizado, previa 
presentación de comprobanks o de informes adecua
dos, a efectuar pagos adicionales a los Secretarios Ge-

nerales Adjuntos y a los Subsecretarios Generales en 
reembolso de los gastos especiales que razonablemente 
hayan de realizar, en interés de la Organización, en 
cumplimiento de tareas encomendadas por el Secre
tario General. El total de las sumas que puedan pa
garse por este concepto será fijado por la Asamblea 
General en el presupuesto anual." 

1642a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1967. 

2370 (XXD). Presupuesto ordinario de las 
Naciones Unidas 

La Asamblea General, 

Hccordmido que, en el párrafo 68 de su segundo in
forme42 el Comité Especial de Expertos encargado de 
('Xamin~r las finanzas de las Naciones U ni das y de los 
organismos especializados expresa la opinión de que el 
desarrollo adicional de un sistema integrado de pla
nificación a largo plazo sobre la base de programas y 
su aplicación por las organizaciones el~! sistema d~ las 
Naciones Unidas t'S un elemento esencial para meJo:·ar 
la programación y la preparación de presupuesto~ y ga
rantizar en todo d sistema de las Naciones U111das el 
uso más racional de los recursos disponibles, 

Recordando además que, en el párr::i.fo 73 de su segun
do informe. el Comité Especial formula recomendacio
nes concretas para alcanzar el objetivo indicado en el 
párrafo 68, teniendo en cuenta las necesidades de los 
Estados Miembros a las que éstos asignan prioridad, la 
capacidad general de la Organización y las probables 
consccrn:ncias financieras para los Estados Miembros, 
y que, de conformidad con los Artículos 22 y 62 dr la 
Carta de las Naciones Unidas v con las resoluciones de 
la Asamblea General pertinentes al respecto, se enco
mienda especialmente a los diversos órganos ele las Na
cionl's Unidas encargados de la formulación de progra
mas que estudien, informen y hagan recomendaciones a 
la Asamblea General en lo relativo a sus respectivos 
S('Cton·s de competencia, 

Rrrorda.nd() además que. en el párrafo 26 de su segun
do informe. el Comitt· r;:,.;¡wcial recomienda lo siguiente: 

"I ,os directores de las organizaciones deberían en
viar proyectos de presupuesto preliminares y aproxi
mados a los organismos l'ncargados de estudiar el 
presupuesto. con tiempo suficiente para que éstos pu
dinan examinar las principales partidas presupuesta
rias mucho antes ele su presentación oficial y fornmlar 
oportunamente observaciones y sugt:'rencias al respec
to. Esto podría hacerse alrededor de un año antes de 
la fecha en que los Órganos legishtiYos de las organi
zaciones han de dar su aprobación definitiva al pre
supuesto", 

C,Jnsulerando la resolución 2150 (XXI) d(' la Asam
blea General, de 4 de noviembre de 1966, aprobada por 
unanimidad, en la oue la Asamblea exhorta a los Estados 
Miembros y a los órganos de las Naciont:'s Unidas y or
ganismos conexos a que t:'xaminen con la mayor aten
ción las recomendaciones v los comentarios formulados 
en el infom1e del Comité Éspecial rnn miras a conseguir 
que las recomendaciones se a¡,liquen cuanto antes, 

""!bid., ingésmw pri11kr período de sesionrs, A ne.ros, tema 
80 del programa, documento A/6343. 



80 Asamblea General - Vigésimo segundo período de sesiones 

Advirtiendo que el Secretario General, en su pre
ámlmlo al proyecto de presupuesto para el ejercicio 
eco11c'1mico de 1968-1~, sciiab a la atc11ci<'in r¡ue se ha 
snbnyado m;evamcnte la 11cn·siclad de adoptar medidas 
básic;i,s p;i,ra asegurar una mayor dicirncia y una utili
zaci<'m Óptima de lus fondos. así como la necesirlad de 
c1mcilia1· lus programa~ de trahaj11 <·1111 lo,-; recursos. 

Jfrconocicndo que para b ad111i11istraci<'n1 adccuacla y 
el desarrollo ordenado de las '.\acirnll's l lnirlas, así como 
para la ejecución eficaz de sus programas, e,-; esencial 
que d :-:eo·etario General com1111i, ¡uc por anticipado a la 
Asamblea (;eneral los proyectos preliminares y aproxi
mados rle los presu1mcstos succsi vos. a fin de que la 
Asa111hka Ctncral pueda decidir al respecto, 

l. In,'Íta a los c'Jrganos de las Naciones Unidas en
cargados ele la formulación de programas, incluidos el 
Consejo Econúmico y Social y el Comité encargado del 
Programa y rle la Coordinación, a que, teniendo presen
te lo dispuesto en d párrafo 2 infra y previa consulta 
con el Secretario General, desarrollen sus propios proce
dimientos para preparar lo antes posible un sistema de 
planificación y formul~ ción de prngramas a lar.r;o plazo, 
dentro ele sus respectivos sectorrs <le competencia, te
niendo en cuenta las recom('nrlacionts hechas en el pá
rrafo 73 del segundo informe d('l Comité Especial de Ex
pertos encargado de examinar las finanzas de las Na
ciones Unidas y de los organismos especializados; 

2. Decide que el Secretario General, teniendo ('11 

cuenta todas las medidas adoptadas por los órganos en
cargados de la formulación de programas, incluidos el 
Consejo Económico y Social y el Comité encargado del 
Programa y de la Coordinación, sugiera a la Asamblea 
General. en cada período ordinario de sesiones, un pre
supuesto de planificación para el proyecto de presupues
to ordinario de las Nacior1es Unidas correspondiente al 
segundo ejercicio presupuestario sucesivo ( denominado 
en adelante período de previsión) ; este presupuesto de 
planificación para el períoélo de previsión será exami
nado por la Comisión Consultiva en Astmtos Adminis
trativos y de Presupuesto v transmitido, junto con sus 
observaciones y recomendaciones. a la Asamblea Gene
ral el 1 ° de diciembre, a más tarclar; la Asamblea Gene
ral considerará el presupuesto <lr planificación sugerido 
por el Secretario General y bs respectivas ohservacio-

'"]bid., 1,-i_qésimo segundo periodo de sesiones, Suplemento 
No. 5 (A/6705). 

* 

m'.s v rc:comendaciorn:-s de la Comisión Consultiva y, 
en ci mismo período de stsiones, aprobará un presu
pue,tn di" pbnificaci<'m para el período de previsi/m; 

3. lJccidc asiJ11is1110 que el Secretario Get1<'ral prepa
re luego el proyl'cto ck pn'supuesto ordinario de las 
'.'J aciones U ni das ¡ia ra el período de pre, isi<'in, ¡;ui:'111dose 
por d presu¡ml'sto d(' planiiic!CÍ<'in que haya aprobado 
la ,\,;;unhlea (;t'tl\-r:11: t<Hlo, los /1rga11os de las Nacio
nes l 'nidas \ sus ,'ir:::anos auxiliarl's financi:vlos con 
car,~o al prcsupnvsto ~rclinario de la Organizacic'1n ha
hr:in de cooperar con d ::;ecrctario General y guiarse 
por d presupuesto de planificación; 

4. l'idc al Secrct:1rio Gl'neral que, en consulta con 
la ( ·ornisiún Consulti,a en Asuntos :\dministrativos y 
de 1 'n·supm'slo, re,ise el Reglamento Financiero de las 
'.'Jari,mes l.:'nidas \ aduptc las medidas necesarias para 
ad< n1:irlo al procedimiento antes descrito: 

5. I'idc al Secretario Grncral que someta a la con
sideracic'm de la :\sarnblea c;l'neral en su vigésimo tercer 
período de sesint:l's un programa de conjunto de las 
reuniones de los di\'l'rsos <'irganos encargados ele la da
horaci<'>11 dt· las di,tintas partl's de un sistema integrado 
de programación y de preparación de presupuestos; 

6. Pide asimismo, teniendo presente la finalidad arri
ba scíialada con n·specto al presupuesto de planifica
ción, que la Comisión Comultiva en ,\suntos Adminis
trativos y dt' Presupuesto. en consulta con el Secretario 
Ge1wral,· recomiende para su consideración por la Asam
blea General. en su vigésimo tercer período de sesiones, 
una definición adecuada de ''gastos imprevistos y extra
ordinarios", así como una resolución - v toda otra me
dida que sea oportuna -- para rcsolYer los problemas 
relacionarlos entre sí que st· exponen en el párrafo 73 
dd primer informe que presentó a la Asamblea General 
en sn vigésimo segundo período de sesiones44 , v t'll el 
ca¡,ítulo III del segundo informe del Comité Especial, 
con especial referencia a las recomendaciones relativas 
a las transferencias de crédit()S v al presupuesto suple
mentario llt'chas e11 los párrafos 35 a 46 de este informe; 

7. [)tride además que el primer presupuesto de pla
nificacic'm st· examine v apruebe para el año de previ
sÍ<Ín de 1 Q71. 

1642a.. sesión plenaria, 
19 de diciembre dr: 1967. 

"!bid., SuplC'mrntn Na. 7 ( A/6707 y Corr.3). 

* * 

Otras decisiones 

lnform<' dPl Come jo Económico y Social [ capítulos XIV ( sección VI) y 
XV a XVIII 

(Tema 12) 

En su ](i33a. sesi<'m plenaria. n·lchrada el 1 S ele diciembre de 19ó7. la Asamblea 
Ge11cral tom,'i nnh dd informe rlc la Quinta ('omisiótr1". 

'° fl,id., m'yisimn srqundn ¡,crí0da de semnrs. Anr.rns. tema 12 del prngr;ima, dncurnento 
,\/(,963. 


